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11 Recoleta 

• ' S-s-f.odor 

VISTOS: 

-11!1 Dirección de Desarrollo Comunitario 
Departamento de Gestión y Planificación 

APRUEBA CIERRE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PROGRAMA NOCHE DIGNA, COMPONENTE 1: "PLAN PROTEGE 

CALLE TRATO DIRECTO" PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

CALLE, AÑO 2022, PARA LA REGIÓN METROPOLITANA 

RESOLUCION Nº ____ __,/2023 

RECOLETA, 

?. S~T 2023 

1. La Resolución Exenta Nº 1114 de fecha 28 de julio de 2022 entre la Secretaria Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana y la Ilustre Municipalidad de Recoleta para la 
ejecución del " programa Noche Digna, Componente 1: Plan Protege Calle Trato Directo, para Personas en 
Situación de Calle, año 2022, para la región metropolitana'', Ruta Social 2022. 

2. La Resolución N° 2518 de fecha 11 de agosto de 2022 de la Municipalidad de Recoleta, que aprueba 
convenio entre ambas partes. 

3. Respaldo contable de proyecto emitido y visado por el Departamento de Contabilidad. 

4. La necesidad de realizar el acto administrativo de cierre del Programa Noche Digna, Componente 1: Plan 
Protege Calle Trato Directo para Personas en Situacion de Calle, año 2022, para la Región Metropo litana, de 
la cuenta N° 114.05.01.366, ce. 02-71-06-78 

TENIENDO PRESENTE: 

El Decreto Exento Nº 126 de fecha 24 de Enero de 2023, que delega facultades en don Christian Peña Suarez, 

Director de Desarrollo Comunitario, en diversas materias de admin istración interna y de acuerdo a lo 

establecido en la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, con esta fecha: 

RESUELVO: 

1. REALÍCESE: el cierre del Programa Noche Digna, Componente 1: Plan Protege Calle Trato Directo para 
Personas en Situacion de Calle, año 2022, para la Región Metropolitana, debido al término de ejecución. 

2. DEVUÉLVASE: la suma de $ 6.034.036.- (seis mi llones treinta y cuatro mil treinta y seis pesos) a Tesorería 

General de la República. 

3. REALÍCENSE: los ajustes contables pertinentes. 

4. IMPÚTESE: la devolución que origine este Convenio con cargo a la cuenta cont able de Ingresos 

214.05.01.366 "Noche Digna Ruta Social", centro de costos 02-71.06.78. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE y hecho ARCHÍVESE. 

OZA SAN MA:frll~ CHRISTI 
DIRECT 
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Recoleta 

· ~,.{odor 

VISTOS: 

• . Dirección de Desarrollo Comunitario 
Departamento de Gestión y Planificación 

APRUEBA CIERRE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PROGRAMA NOCHE DIGNA, COMPONENTE 1: " PLAN PROTEGE 

CALLE TRATO DIRECTO" PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

CALLE, AÑO 2022, PARA LA REGIÓN METROPOLITANA 

RECOLETA, 
S T 2023 

l. La Resolución Exenta Nº 1114 de fecha 28 de julio de 2022 entre la Secretaria Regional M inisterial de 

Desarro llo Socia l y Familia de la Región Metropolitana y la Ilustre Municipalidad de Recoleta para la 

ejecución del " programa Noche Digna, Componente 1: Plan Protege Cal le Trato Directo, para Personas en 

Situación de Calle, año 2022, para la región metropolitana", Ruta Social 2022. 

2. La Resolución Nº 2518 de fecha 11 de agosto de 2022 de la Municipalidad de Recoleta, que aprueba 

convenio entre ambas partes. 

3. Respaldo contable de proyecto emitido y visado por el Departamento de Contab ilidad. 

4. La necesidad de realizar el acto administrativo de cierre del Programa Noche Digna, Componente 1: Plan 

Protege Calle Trato Directo para Personas en Situación de Calle, año 2022, para la Región Metropolitana, de 

la cuenta N° 114.05.01.366, ce. 02-71-06-78 

TENIENDO PRESENTE: 

El Decreto Exento Nº 126 de fecha 24 de Enero de 2023, que delega facultades en don Christian Peña Suarez, 

Director de Desarrollo Comunitario, en diversas materias de administración interna y de acuerdo a lo 

establecido en la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipal idades, con esta fecha : 

RESUELVO: 

l. REALÍCESE: el cierre del Programa Noche Digna, Componente 1: Plan Protege Calle Trato Directo para 

Personas en Situación de Calle, año 2022, para la Región Metropol itana, debido al término de ejecución. 

2. DEVUÉLVASE: la suma de $ 6.034.036.- (seis millones treinta y cuatro mi l treinta y seis pesos) a Tesorería 

General de la República. 

3. REALÍCENSE: los ajustes contables pertinentes. 

4. IMPÚTESE: la devolución que origine este Convenio con cargo a la cuenta contable de Ingresos 

214.05.01.366 "Noche Digna Ruta Social", centro de costos 02-71.06.78. 

FDO: CHRISTIAN PEÑA SUAREZ; DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO; LUISA ESPINOZA SAN MARTIN; 

SECRETARIA MUNICIPAL. 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE y hecho ARCHÍVESE 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED, CONFORME A SU ORIGINAL. 

_..... .. • r--... 

/< :.< , De:- " . ~ · '\ 
\ 

~-:- 1·-'I 
\~ ·.. j 

- Departamento de Contabilidad y Presupuesto~mrti'fde 
Documentación - Dideco. 

-z 11 0.J 03 GI """'~ .. 
a l:J Munl_Recol~to Mum<1pahtla<1D.-Rt> 1ll't.1 www reco et .el 



REF: 

RES. EX. 

SANTIAGO, 

VISTO: 

TOTALMENTE TRAMITADO l 
FECHA 28 JUL 202~ 

l lnici.tiva 10 Nº 
Acción 

Aprueba Convenio de Transferenaa de Recursos para ejecución de 
proyecto del "Programa Noche Digna. Componente 1 Plan Protege 
Cane para la Región Metropolitana. ano 20221 Trato Directo -
Segundo Concurso. Ejecutor Munlclpalldad de Recoleta. 

111 4 
N·----------------·2022/CT 

2 8 JUL 20!~ 

Lo dispuesto en la Ley Nº18 575. Orgánica Consutuclonal de Bases Generales de Admin1straC1ón del 
Estado en la Ley N"19 880. sobre Bases de los Procedimientos Adm1nistralivos, que rigen los actos 
de tos órganos de la Administración del EstadO; en la Ley N' 20.530, modificada por la Ley N"21 150 
que crea el Mm1steno de Desarrollo Social y Familia, en le Resolución E1<enta N"0141 del al\o 2022 
de la Subsecretaria de Servicios Sociales que aprueba el Manual de Onentac1ones y Estándares 
Técnicos para el componente Plan Protege Calle del Programa Noche Digna al'lo 2022. para la 
Región Metropolitana en la Resolución Exenta N' 0400 de fecha 18 de mayo del ano en curso de la 
Subsecretaria de de Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Social y F amília se aprobaron las 
Bases Adm1n1strat1vas y Técnicas del Segundo Concurso para seleccionar a los ejecutores del 
Programa Noche Digna Componente 1 Plan Protege Calle al'lo 2022. para la Región Metropolitana·. 
y sus Anexos en la Resolución EKenta N"0718 de fecha 8 de junio de 2022. que Adjudica dicho 
Concurso. de la Secretarla Regional M1nistenal de Desarrollo Social y Familia de la Región 
Metropolitana; en la Resolución Exenta N'035 del allo 2020, del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia que delega facultades que indica en los Secretarios Regionales Min lstenales de Desarrollo 
Social y Familia. para la e¡ecuc1ón del Programa Noche Digna: en la Ley N· 21 .395 que aprobó el 
presupuesto del Sector Público para el al'lo 2022: en la Resolución Exenta N"494 de 2022 del 
Mmfsteno de Salud, Subsecretaria de Salud Pública, que establece el Plan Seguimos Cuidándonos. 
Paso a Paso, en la Resolución N'7 de 2019. que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma 
de Razón y Resolución N"16 de 2020, que determina los montos en Unidades Tributarlas 
Mensuales. a partir de los cueles los actos que se 1ndillidualizan quedarán sujetos al trámite de toma 
de razón y a controles de reemplazo. cuando corresponda ambas de la Contralorla General de la 
Repubhca. y 

C O NS 1 O E R A N O O: 
1• Que en el marco de la aplicación del Programa Noche Digna. considerado en la Ley 
N"21 395 de Presupuestos del Sector Pubhco para el allo 2022 - Partida 21 . Capltulo 01 . Programa 
01 Sublilulo 24, ltom 03, Asignación Q08 -. se ha incluido el componenlo denominado ºPlan Protege 
Calle con el ob¡etivo general que las personas en situación de calle sean protegidas de los riesgos 
para la salud y mortalidad en la época invernal y cond1c1ones cllmátlcas adversas 

2° Que en la glosa N ' 19 referida a la asignación 998, citada en lo precedente. se precisa que 
la transferencia de los recursos ahl establecidos· · se efectuará sobre la basa de los convenios que 
suscn/Ja al Ministro de Desarrollo Socrel y Fam1"8, a través de la Subsecretaria de Serv1c1os Sociales 
y los orgamsmos a)6Cutores. en los que se estipularán las acc10nas a desarrollar y los demás 
procedimientos y modalidades que se consideren necesanas • 

3° Que. a ob¡eto de seleccionar a los organismos e¡ecutores a los que se les transferirán los 
recursos necesanos para e¡ecutar et componente def1n1do en el considerando precedente y dando 
cump11m1ento en ello a lo dispuesto en el anlculo 9• de la Ley N. 18.575 de Bases Generales de la 
Admm1strac1ón del Estado. la Subsecretaria de Se1V1C1os Sociales. mediante Resolución Exenta 
N' 0400, de 18 de mayo de 2022. llamó al ·s99undo Concurso Programa Noche Digna, componente 
1 Plan Protege Calle para personas en situación de calle, ano 2022. para la Región Metropolitana· 
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aprobéndose en dicho acto las Bases Técnicas y Admin1strat1vas del referido concurso y sus anexos 
en adelante también e indistintamente las · sases• 

4° Que. mediante Resolución Exenta N'691 , de fecha 03 de ¡unio de 2022 de a Secretaria 
Regional Minlstenal de Desarrollo Sooal y Familia de la Región Metropolitana se declaró desierto el 
concurso 1nd1v1duahzado en lo precedente respecto del d1sposibvo que se smgulanzan e"I la 
s1gu1ente tabla 

Tipo de 
Dispositivo 

Ruta Social 

Territorio / Comuna 

Recoleta 

Monto 
Dlspoeltlvo S 

57 600 000 

1 Capacidad ¡ 
' 40 i 

Olas de 
entrega de 
servicios 

120 -

5° Que no habiendo resultado eX1toso el proced1m1ento concursa! para la selección de los 
e¡ecutores de los dispos1bvos previamente 1rdJvoduahzados y siendo ineludible Sil e¡ecuc16n para 
garanhz.ar e l cumplom1ento del ob¡etlvo del Programa ci tado, cual es otorgar una protección oportura 
a la vida y salud de .as personas en srtuacl6n de calle de la Región Metropolitana, se hace necesario 
recurrir a l mecanismo de trato directo. para la suscripción de un convenio de transferencia de 
recursos con una ínstituc16n idónea técnica y financieramente. para enccmendarle 1a 
1mplementac16n en la Región Metropolitana del dispositivo antes definido 

6° Que luego de reahzar un proceso de evaluac1on y venficac16n de Idoneidad de entidades 
con solvencia técnica y financiera en la región la Secretarla Regional M1nistenal de Desarrollo Social 
y Familia de la Región Metropolitana ha determinado la facllbilodad y perbnencia de suscnbtr un 
convenio de transferencia de recur$OS con la Municipalidad de Recoleta para encomendarle la 
implementación de los dispositivos descritos a contmuac16n 

1 
1 Olas mhlmos de Elecuclón 

Dl11de 
Tipo de 

Territorio Capacidad Monto (S) Ol11de Entrega Ola• de 
Dispositivo lnatalación de Cierre 

(Mbimos) Servicio 1 (Mhlmos ) 

• 
Ruta Social Recoleta 40 57.600 000 20 120 t5 

7° Que, por lo expuesto con fecha 25/0712022, se suscnbtó un convenio de transferencia de 
recursos entre la Seremi de Desarrollo Social y F amella y la Murnc1pahdad de Recoleta a f.n de 
financiar la e¡ecucion y gesll6n de los d1&poS1tivos detallados en el ccns1derando antenor para cuyo 
perfeccionam1ento. se hace necesano de la em1s16n y tramitación del acto adm1noslrat1vo aprobatono 
correspondiente. 

s· Que, en el contexto sanolano actual. por 1nstrucc1ones de instancias supenores, como ser la 
Contralcrla General de la República y la Fiscalla del M1n1sterlo de Desarrollo Sooal y Famiha se ha 
debido implementar un mecanismo de suscnpción y aprobación en forma remola del convenio de 
transferencia de recJrsos en cueslión. que procure evitar la propagaca6n y contagio del virus Covid-
19 por funcionanos y personal de las 1nsu11Joones involucradas. por una pane y por otra garanDce el 
pleno respecto de los diversos pnnc1p1os que ngen los proced1m1eotos edm1nlstranvot.. como ser 
transparencia, publicidad. escnturac16n, etc ev10enc1ando y de¡ando registro formal de la declaración 
de conformidad de los representantes legales de las partes concurrentes en la respectiva 
convenci6n 

9' Que conforme a lo dicho en el ccns1derando previo y atenoioa la contmgeno a sannana se 
ha seguido el s1gu1ente procedimiento para la formahzac16n del convenio 

Acción lnttlluclón Fechll Pl•taforma o 
Mec11nl1mo 

Firma mar.ual f1rm1 

Firma de Conver110 Mun opalldad do 
elettrontea o dogUI 

1 
por 2!>!0712022 (eorreo ao¡unto em t dO 

Alu1de Recolet• oe<.ona mente cor 
Alcalde) 

Med"nte COlreo del 
Ofioo do remLStOn oe N" OllOQ 1601-99/2022 E1ecutor d•rtg tC~ • 

2 
converuo od¡uniando Munte1oaledao de ofpertes_sereml!Tl'@ces 
cor:venio en !onna · Recoleta Fecha 25.07/2022 arrollosocia1 gob el 
d1g1tal zada Soe1aldoc N' E6234/2022 Soci• Doc 

lmpre11ón de c.onvemc Ac:h•vo en carpeta 
3 funu1 Serem1 ~ Serem1 interna de Se·e-1 1 d1g~1tzac:1ón 
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10' Que mediante Resolución Exenta N'035 de 2020. de la Subsecretaria de Serv1c1os SOCJales. 
se delegó, en losOas) Seaetanos{as) Regionales Ministenales de Desarrollo Social y Fam1ha el 
e¡erc1cio de la facul1ad de suscnblr y aprobar convernos de translerenaa de recursos. con 
organismos ejecutores del Programa Noche Digna, contemplado en la Partida 21 . Capttulo 01 
Programa 01 , Subbtulo 24, ltem 03, Asignación 998, de la Ley de Presupuestos vtgente para cada 
al'lo, cuya cuantía sea 1nfenor a 5 000 Unidades Tnbutanas Mensuales, en el ámbito de su respecbva 
región, así como también suscnbir y aprobar 'os actos relac1011ados con la e1ecuciOn y término de 
dichos convenios. 

RESUELVO: 

PRIMERO: 

APRUÉBASE el conveNO de ttansle•enaa de recursos susc1to, mediante b'ato directo, con fecha 
25/0712022 entre la Secretaria Regional Mtn1stenal de Desarrollo Sooal de la Regl6n Metropoitana de 
Sanbago y la Municipalidad de Recoleta, para la e¡ecución de los dísposrt¡vos slngulanzados en el 
cuadro del considerando sexto de la presente resolución- con la cobertura, por el monto y demás 
caractensbcas ahl descritas ello en el marco del · programa Noche Digna Componente 1 Plan 
Protege Calle 2022. para la Regtón Metropolitana. arlo 2022 I Trato Directo, Segundo Concurso, que 
es del Stgu1ente tenor 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROGRAMA NOCHE DIGNA, COMPONENTE 
1: PLAN PROTEGE CALLE PARA PERSONAS EN SIT\JACIÓN DE CALLE, AlilO 2022, PARA LA 
REGIÓN METROPOLITANA ENTRE SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO 

SOCIAL Y FAMILIA REGIÓN METROPOLITANA 
Y MUNICIPALlOAD DE RECOLETA 

En Santiago a 25 de 1uho de 2022 entre a Secretaria RegK>nal M1nistenal de Desarrollo Social y 
Fam111a de la Región METROPOLITANA . en adelante. la 'SEREMI", representada para estos efectos 
por la Secretana Regional Mmistenal de Desarrollo Social y Familia, doria Patrios Carolina Hidalgo 
Je1des. ambos domicd1ados para estos efectos en Miraflores N'130 piso 18 comuna de San~ago 
Región Metropolitana. y por la otra la otra la Ilustre Municipalidad de Recoleta. en adelante e 
1nd1stlntamente la ·Mun1e1pahdad· y/o •et Ejecutor" representado pot su Alcaldes don Daniel Jadue 
Jadue-. ambo(a)s dom1cll1ado{a)s para estos efectos en Av Recoleta N' 2774. comuna de Recoleta 
Región Metropohtana 

CONSIDERANDO: 
1 Que el Mmisteno de Desarrollo Sooal y F am1ha, es la Secretarla de Estado encargada del 

d1sel'lo y aplicación de pollticas, planes y programas en matena de equidad y/o desarrollo 
social, especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar proteccióo SOC1al 
a las personas. familias o grupos vulnerables en distintos momentos del ciclo vital. 
promoviendo la movilidad e mtegraCl6n SOC1al 

2 Que, la Ley N' 21 395 de Presupuestos del Sector Publico para el arlo 2022, contempla en 
la Partida 2t , Capitulo 01 , Programa 01 , Subtitulo 24, ltem 03, Asignaaón 998. el Programa 
Noche Digna como punto de partida para la concreción de una Polltica Púbhca para 
Personas en S1tuacl0n de Calle. 111 que tiene por finalidad bnndar protecclón a las personas 
que se encuentran en sttuaciOn de calle en nuestro pals en la época de baJBS temperaturas. 
con el ob1eto de prevenir los deterioros graves en su salud. mediante el me¡oramlento de las 
cond1c1ones en que pernoctan, V1Ven y se alimentan 

3 Que, son personas en srtuac1ón de calle. aquellas que carecen de rl!Sldencia 1113 y que 
pernoctan en lugares püblicos o pnvados que no nenen las caracterlsticas bas1cas de una 
v1111enda. aunque cumplan esa funo ón (no incluye campamen1os). Asimismo. aquellas 
oersonas que de conformidad con una reconOCJda trayedona de sttuaaón de calle reciben 
aloiamiento 1empora1 o por periodos s1gnrficat1vos. provisto por instituciones que les bnndan 
apoyo b1ops•cosOC1al 

4 Oue uno ce los componentes del Programa od1e Dogna del M1nisteno de Desarrollo SOC1al 
y Familia es el denom111ado Plan Protege Calle. el que tiene por ob¡et1vo general que las 
personas en s1tuac16n de calle. sean protegidas de los riesgos para la salud y mortalidad en 
ta epoca mvemal y en condiciones ambientales ad\lersas 
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5. Que mediante Resolución Exenta N"014 1, de fecna 22 de febrero del 2:>2<. la 
Subsecretaria de Servicios Soe1ales, aprobó el Manual de Orientaciones y Estanaares 
Técnicos para el componente Plan Protege Calle. en adelante 1nd1sbntamente el ' Manual' 
en el cual se 1nd1viduahzan los d1sposibvos a implementar en el mart:o del Programa Nocne 
Digna 2022. asl como las normas técnicas a las cuales deberán cel'11rse los E¡ecutores en la 
1mplementaC1ón de los mismos 

6 Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el a1iculo 9' de la Ley N"18 575. de Bases 
Generales de a Administración del Estado, a Subsecretaria de Servicios Sociales med ante 
la Resolución Exenta N"0400 de 18 de mayo de 2022, llamó al "Segundo Concurso 
Programa Noche Digna. Componente 1. Plan Protege Calle para Personas en Situac1cn de 
Calle. al'lo 2022 para la Región de Me11opolitana·. aprobándose las bases del concurso y 
sus Anexos, en adelante e indistintamente las "Bases· 

7. Que, mediante Resolución Exenta N' 691 de lecha 03 de iunio de 2022, de la Secretarla 
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Regl6n Metropohtana declaro 
desierto el concurso sellalado, respecto de un d1spos1t1vo denominado Ruta Socia! con 
capacidad para 40 personas, a eiecutarse en la comuna de Recoleta 

8 Que, resulta 1mpresctnd1ble gestionar un convenio de transferencia de recursos a ' in de 
eiecutar el d1sposibvo Ruta Social. considerando la necesidad de otorgar una protección 
oportuna a la vida y salud de las personas en situación de calle de la comuna de Recoleta 

9 Que. luego de un proceso de evaluac1on y venficac1ón de 1aone1dad de entidaoes con 
solvencia tecn1ca y financiera en la reglón, ta Secretarla Regional Ministerial de Desarrollo 
Sooal y Fam1ila de la Región Melropohtana, ha determinado la pert1nenc1a de suscnbir un 
convenio de transferencia de recursos con Mun1c1pahdad de Recoleta toda vez que segun 
da cuenta Minuta em111da por la Serem1. d1cna entidad cuenta con a) expenenc1a en 
matenas relacionadas con personas en s11uae1ón de calle b) equipos de profesionales y/o 
lécnicos consolidados en el maneJO de situaciones vinculadas al programa en cuestión 
c)dlsponen de Infraestructura adecuada, d) Cobertura temtonal necesana para satisfacer a 
los usuanos del C1tado programa e) no presentan deudas o retrasos en las rend1c1ones 
financieras en versiones anteriores de este programa u otro del Mlnisteno de Desarrollo 
Social y Familia; y f) poseen experiencia preV1a en la e¡ecuc16n de programas con personas 
en situación de calle 

10. Que. en razón de lo anterior, la Secretarla Regional M1n1stenal de Desarrollo Sooal y Fam1ha 
de la Región Metropolitana certifica que la Municipalidad de Recoleta cumple a cabal1dad 
con las condiciones necesanas para ejecutar el dispoS1bvo Ruta Social 

11 Que, med1an1e Resolución Exenta N"035 de 2020, de la Subsecretana de Serv1c1os 
Sociales. se delegó, en los(las) Secretanos(as) Regionales M1nistenales de Desarrollo Social 
y F 11mi11a, el e¡erc1G10 de la facultad de suscnbir y aprobar convenios de translerenc1a de 
recursos con organismos e¡ecutores oel Programa Noche Digna. contemplado en la Partida 
21 , Capitulo 01 , Programa 01, Subtitulo 24, ltem 03, Asignación 996, de la Ley de 
Presupuestas vigente para cada ano cuya cuantla sea Inferior a 5 000 Unidades Tnbutanas 
Mensuales en el ámbito de su respectiva región as! como también suscnbir y aprobar los 
actos relacionados con la e¡ecuC1ón y término de d1cll0s convenios 

En atención a lo precedentemente expuesto. las partes comparecientes acuerdan lo siguiente 

PRIMERA: DEL OBJETO 

El objeto del presente convenio es la transferencia de ;ecursos por parte de la Secretarta Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropol itana a la Municipat10ad de Recoleta a 
fin de que ésta msutue<ón implemente urt d1sposiuvo denorninedo Ruta Social con capacidad pa·a 40 
personas, en la comuna de Recoleta 

Los dispos1uvos sellalados, deberán e¡ecutarse de conformidad a la normabva legal y reglamentana 
Vigente. a lo dispuesto en el presente convenio en concordane1a can el Manual de Onentac1ones y 
Estándares Técnicos del Plan Protege Calle aprobado mediante Resolución E~enta N'0141, de 
fecha 22 de lebrero del 2022. la Subsecretaria de ServiC1os Sooales el cual se entiende forma parte 
integrante del presente convenio y cualquier otra instruco6n que 1mpana et M1n1ste110. a través de la 
Subsecretaria de Serv1c1os Sociales o a través de la Secretana Regional Mm1s1enal de Desarrollo 
Social y Familia de la Reglón de Metropolitana 



RUTA SOCIAL 
Dispos1trvo que consiste en la entrega de prestaciones de allmentac10n, h1g1ene -abrigo v atención 
básica de salud a las PSC. a través de equipos móviles en aquellos lugares en los que habitan o 
transitan. 
A cont1nuac10n. se presenta el detalle del d1spos1tivo a ejecutar con sus respectivas metas: 

COMUNA 

Recoleta 

TIPO DE 
Dl5"05ITIV0 

Ruta Social 

METAS ASOCIADAS 

$57 600.000 40 

~C_o_b_e_n_u_r_a_se_m~a_na_I~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ \ 80280~ l!i.'.iiPrestaciones de alimentación a enlfegar diariamente 
N" de prestacioMs de allmentación a entregar semanalmente 560 
N" de prestaciones de higiene vio abrigo a entregar diariamente 20 

~ N" de prestaciones de higiene vio abrigo a entrqar semanalmente 140 

Total de prestac;ones de Alimentación a entr ar durante el periodo de entr a de servk1os 9600 

1 Total de prestaC1ones de h1 iene vio abrl o a entregar dur•nte el periodo de entr a de servicios 2400 

l.os medios d • vorifictdón ptr1 t i cumplimiento de todu lu met• • son: lnformt Técnito Fino! 
ylo Sbltm• dt R•gistro ocho Digna. 

Sin per¡u1cio de lo anterior se considerará como minimo el cumphm1ento del 80% de las metas de 
cada una de les preslao ones entregadas. 

Para el correcto func1onam1ento de los dlspoS11Jvos a concursar. se ha determinado que las 
prestac.ones que se deben entregar a los participantes durante el penodo de entrega de servicios 
son 

Ruta Social: Prestaciones de ahmentac10n, higiene y/o abngo y alenciOl1 básica de salud y 
denvaciones 

En el d1spos1tlvo Ruta Social la prestación de allmentac10n se calcula en razón al doble de la 
cobertura (desayuno y cena) Ad1c1onalmente. se considera que al menos a la mitad de tos 
participantes se les entreguen prestaciones de higiene y/o abrigo 

TERCERA : ACCIONES A DESARROLLAR 

1) Hab1htar el inmueble. SI correspondiere. confonne a los Estándares definidos en el Manual de 
Onentaciones y Eslándares Técnicos del Plan Protege Calle. 

2) Contar con los Recursos Humanos confonne a lo establecido en el Manual de Onenlaciones y 
Estándares Técnicos del Plan Protege Calle 

3) Coordinarse con Ja Central de Coordinaoón y Reportabllidad, quien se coordinará a su vez con 
otros dispos1t1vos ejecu1ados en el marco del Plan Protege Calle. asl como con otras 1nat1tuerone& 
que presten servicios a personas en situación de calle. 

4) Llevar registro de las acciones en el Sistema Informático Noche Digna, o en la plataforma que 10 
reemplace, de confonn1dad con lo establecido en et Manual de Orientaciones y Estándares 
Técnicos del Plan Protege Calle 

5) Dar cumplimiento a las Normas de Segundad definidas en el Manual de Onentac1ones y 
Estándares Técnicos del Plan Protege Calle 

CUARTA: OBLIGACIONES 

En el marco de la 1mplementac1on del o de los d1sposit1vos sel'lalados en la cláusula segunda ~ 
ejecutor se obliga. entre olras acoones a 

a) Dar cumphm1ento a las acciones indicadas en la cláusula lercera del presente convenio 
b) Dar cumphm1ento Integro y ejecutar el (los) dispcsitivo(s), de confonnldad con el Manual de 

Onentaciones y Eslándares Técnicos pare el Componente Plan Protege Calle y toda 
1nstrucc1ón impartida al efecto por parte de la Subsecretaria de Servlcíos Sooales o la 
Secretarla Regional Milllstenal que sea necesaria para la adecuada 1mplementacl0n del 
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dispositivo, todas las cuales se entenderán que forman parte integrante del presente 
co'lvemo 

e) Part1c1par de todas las instane1as de coord1nae16n, as1stenc1a técnica y capac1tae16n que e 
Plan Protege Calle genere. ya sea directamente o a través de terceros encomendados 
especialmente para apoyar estas funciones debiendo coordinar especialmente con la 
Contraparte Técnica de la SEREMI, las act1v1dades relacionadas con 1a d1fus16n del Plan 
Protege Calle y sus resultados 

d) Asegurar el funcionamiento continuo del o de los d1spos1t1vo(s). una vez efectuado el 
traspaso de recursos para los fines convenidos. 

e) Entregar los servícios sólo a personas que se encuemren en s1tuac16n de calle segun la 
definición entregada en los considerandos del presente Instrumento. El 1ncumpllm1ento de 
este requisito dari!I ongen al término anticipado del convenio 

t) Entregar el Informe Técnico de PlanJficac1ón. Instalación Informes Técnicos de Avance y un 
Informe Técnico Final. de acuerdo a lo establecido en la cláusula septima del presente 
convenio. 

g) Er caso de modlf1cac1ón permanente o transitoria de tos Recursos Humanos informados en 
el informe de mstaleci6n, se deberá remitir a la SEREMI, previo a su 1ncorporac16n, el 
curncutum de las personas que se 1megren a los equipos de trabajo en los d1spos111vos 
implementados. 

h) Entregar Informes Financieros mensuales y un Informe Financiero Final, de acuerdo a 10 
establecido en la cláusula octava del presente convenio 

1) As1shr a la capacltae1ón que bnndará la Secretarla Regional M1n1stenal de Desarrol o Social y 
Familia. respecto de la e¡ecuc16n y estándares técnicos del Plan Protege Calle. como de las 
rendiciones de cuentas y de los gastos perm1t1dos para la ejecuc1on del presente convenio 

JJ Rendir cuenta de los recursos transfendos por la SEREMI de conformidad con lo dispuesto 
en la Resolución N'30 de 2015, de la Contralorla General de la Repúbhca o nonma que a 
reemplace. y suieto a lo establee1do en la cláusula octava del presente convenio Lo antenor 
incluye el reintegro de los saldos no eiecutados. no rendidos observados ylo no eíecutados 
de acuerdo a lo estipulado en la cláusula referida. 

k) En caso que el ejecutor genere a lgún documento escrito formal o informal se deberé referir 
siempre, como Ruta Social según correaponda del M1n1sterio de Desarrollo Social y Fam1ha 
incluyendo el logo en los casos que proceda 

1) En caso que la 1nstrtución mantenga una págm~ Neb. deberi\I informar que se trata de una 
iniciativa gubemamental. Asimismo. toda publ1caci6n que se rea lice. en as paginas web 
mst1tucionales, deberán insertar el togo del Mirnsteno del Desarrollo Social y Fam111a y del 
Programa Noche D igna 

m) Coordinar con la Secretarla Regional M1mslenal de Desarrollo Social y Fam1ha, toda d1lus 6n. 
plan comunicacional, nota de prensa u otras acbvidades comumcac1onales. haciendo alusión 
que se trata de una iniciativa gubernamental 

n) Crear un registro contable especial para los gastos de este convenio que permita el 
adecuado control de los recursos con la ldenlifiCSC16n de los 1:>1enes mventanables que se 
adquieran con cargo al proyecto 

o) Realizar Inventario simple de bienes muebles adqu1ndos con recursos del presente 
convenio. el cual podr3 ser sohcstado por la Contraparte Técnica de la SEREMI 

p) Reportar a la Central de Coord1nao6n y Reportabthdad d1anamente la cot>ertura del 
d1spos1uvo. 

q) Coordinar con el equipo municipal del Registro Social de Hogares la aphcaci6n del Anexo 
Cuestlonano para Personas en Situación de Calle. a todos/as los usuarios/as del d1spos1t1vo 

Sm per)u1cio de lo antenor. el e1ecutor deberá der cumplimiento a toda instruccion que emane de 
autondad competente para el correcto func1onam1ento del Programa en especial aquellas que se 
entreguen ante la emergencia sarntana Cov1d -19 

El mcumpl1m1ento de alguna de las acciones antes enumeradas podra dar motivo at término 
ant1e1pado del presente convenio 

Por su parte. la Secretarla Reqlonal Ministerial de Desarrollo Socia! y Famllla de la Región 
Metropolitana se obliga a 

a) Transferir tos recursos de conformldao a to s.el'lelado en la cl<lusula sexta del presente 
convenio. 

b ) Acompal'lar y supervisar técnicamente la e¡ecuci6n del o de los d1spos111vos. 
c) Otorgar claves al Ejecutor y coordinar la capacitación para el uso adecuado de Sistema de 

Gestión de Convenios, en adelante SIGEC y del Sistema de Registro del Programa Noche 
Digna. o plataforma que lo reemplace ambos del M1n1sterio de Desarrollo Social y Familia 

d) Convocar y participar de las mesas técnicas 

1 
J \ ' \ I 

,,, ¿/ 
•V - .. 



e) Capacitar a los e¡ecutores. respecto de las onentac1ones y estándares técnicos del Plan 
Protege Calle como de las rendlaones de cuentas y de los gastos permitidos para la 
e¡ecuciOn del presente co1wenio 

f l Exigir las rendJOones de cuenta en conformidad a lo seralado en la ResolooOn N°30, de 
2015. de la ContralorJa General de la Repúbhea, que li¡a Normas de Procedimiento sobre 
Rend1c16n de cuentas. o norma que la reemplace 

g) RealtZar supervts1ón y mon1toreo de las metas de cobertura. entrega de prestaciones y los 
uempos de ejeCUC1ón de los d1sposit1vos segun lo establecido en el Manual de OrientaciOnes 
y Estándares Técnicos para el componente Plan Protege Calle y en el presente convenio 

h ) Dar oportuno cumplimiento a los tiempos de revisión de los Informes Técnicos e Informes de 
Inversión 

.¡ RealtZar cualquier otra lunoó'l que tenga por ob¡eto velar por la correcta e¡ecución del 
presente convenio. 

Lo estipulado en la presente cláusula es sm pequ1ao de las obligaciones contenidas en e l Manual de 
Orientaciones y Estándares Técnicos para el componente Plan Protege Calle. aprobado mediante 
Resoluo6n Exenta N"0141 , de fecha 22 de l ebrero del 2022, por la Subsecretaria de Servtcios 
Sociales del Mmísteno de Desarrollo Social y Familia. cuyo incumplimiento podrá dar origen a 
declarar el término anticipado del presente convenio, por parte de la SEREMI 

QUINTA: DE LA SUPERVISIÓN DEL CONVENIO 

Los d1sposn1Vos e1ecutado' seran supeMsados por la Secretaria Regional Mm1stenal de Desarrollo 
Social y Familia a¡ustandose a l Manual de Onentaciones y Eslandares Técrncos para el componente 
Plan Protege Calle y a lo establecido en el presente convenio sm pe1Ju1cio de las funciones de 
acompallam1ento y asistencia técnica del Programa Noche Digna, dependiente de la DMs10n de 
Promooón y Prctecc10n Social de la Subsecretaria de Serv1c1os Sociales 

Esta supervisión mdu.ra v1s1tas, moOlloreo y todas las act1V1dades que se ong1nen por el desarrollo 
de las funciones de supervisión. espeaficadas en el presente convenio comprometiéndose el 
e1ecu1or a prestar la colaboración necesana al electo 

SEXTA: DE LOS RECURSOS, DISTRIBUCIÓN E iTeMS FINANCIABLES 

Para la e¡ecuc16n del presente convenio. la SEREMI translenrá a la Murnopal1dad de Recoleta la 
canbdad de $57 600 000 - (cincuenta y siete millones seiscientos mu pesos), fondos contemplados 
en la Partida 21 . Capítulo 01 , Programa 01 Subsecretana de Servicios Sooales, Subtltulo 24 ltem 
03. Asignación 998, Programa Noche Digna de la Ley N' 21 395 de Presupuestos del Sector Público 
para el afio 2022, de acuerdo al siguiente detalle 

Tipo de d l1posltivo 

Ruta Social $57.600.000 

La transferencia de estos recursos se efectuará en 1 (una) sola cuota, una vez que el últtmo acto 
adm1mstratrvo que apruebe el presente convenio se encuentre totalmente tramrtado. el ejecutor haya 
entregado el Informe de PlamfiC8C10n seftalado en la d áusula séptima de este acuerdo v s1em1><e que 
el ejecutor se encuentre al dla en le presentación ele la rendlClón de cuentas de los convenios de 
este programa en la respectlVa región. de acuerdo a lo dispuesto en la Glosa W 19 de la as1gnac10n 
presupuestena refenda 

Los recursos transrendos serán deposrtados por la SEREMI en le cuenta bancana que posea el 
E¡ecutor no pudiendo presentarse para este objeto. cuentas de personas naturales El E¡ecutor una 
vez recibida la transferencia. deberá em1t1t a la SEREMI, la certlficación de conformidad de este 
ingreso indicando el monto transferido y la fecha en que se htZo efectiva en un plazo máximo de 7 
1s1ete) d las corridos contado desde la transferencia de los recursos 

Por su parte en caso de ser el e¡ecutor una Murncipal1dad deberá remitir a la SEREMI . en un plazo 
no supenor a 7 (siete) d las comdos postenores a la transferencia de los recursos. una copia del 
Decreto Alcald1c10 que autonce la utiltzaCiOn de esos recursos para la e¡ecuc10n del dispositivo 
documento que ademas deberá ser ingresado al SIGEC dentr" del mismo plazo 

Con la finalidad de dar cumplimiento al objelo del presente convenio, el Ejecutor dentro de los 10 
(diez) d1as comdos siguientes a su suscripc10n, deberá presentar en SIGEC una d1stnbucrón 
presupuestana ta que deberá a¡ustarse a los ltems sel\alados en el g!osano Plan de Cuentas 
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disponible en SIGEC, debiendo deslinar como minimo el 90% del total del monto transfendo ar 1tem 
"Gastos Directos a Usuarios·. La distribución presupuestana presentada deberá ser aprobada por la 
SEREMI en su cahdad de Contraparte F1nanctera del converno 

Los items autorizados para los distintos dispositivos se detallan a con1inuac16n (marcado con una 
-X-) 

Ru\a 
Social 

1 Gastos directos Usuarios 

1.2 Servicios de Recursos Humanos 

X 
1.2 .1 1 Coordinador 
~· -

X 
! 1.2.1.3 Monitores y Apovos Psicosociales 

1.2.1.9 Servicios Especializados i 
X 

1.2.1.99 Otros Recursos Humanos 

1.2.2 Servicios 1 
1 X 1 

1 2 2 l Serv1c1os Médicos - - ---¡ 
)( 

l .2.2.2 Servicios Dentales 

X 
1.2.2.3 Trámites y Certificados 

)( 

1.2 2.4 Aporte Pa¡¡os Funerarios -
X 

1.2 2.7 Mov1hzaclón Usuaflos 

X 
l.2.2.8 Colaciones para Usuarios 

1.3 Activos 

X 
l .3.1.7 Artículos de Aseo para Usuarios 1 

X 1 1.3.l .8 Indumentaria para Usuarios 
- ___, 

X 
1.3.1.10 Materiales de Construcción 

1..4 Gastos de Soporte 

l.4. 1.9 Mantención, habilitación v reparación del X 

rec.i"to 
X l l .4 . l.10 Arrtendo de lnfraestructur., o Recinto 

! X 
l.4. l .13 Serv1cios Básicos 

1.4.2 Otros Gastos de Sopone 1 
X 

1.4 2.3 Mantención de vehicuios 1 

~ l.4.2.5 Movilización para el equipo de trabajo 

1 1.4.2.6 Indumentaria Persona l 1 

1 
X 

1.4.2 9 Otros Gastos 

2 Gastos internos 

2.1 Gastos Indirectos 

i 
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2.1.1 Gastos lndi rectoi 
X 

2.1 l 4 Apoyo Adm1n1matl\lo 

2..1.2 M1terlal Fun lble 

X 
1 2.1.2.l Material de Ofi cina 

' 
I X 

1 2.l .2.2 lmpres1on, Fotocoelas v Encuadernic1ón 

1 2.l .2.3 Material v ut1les de aseo 1 
1 

2..1.3 Otros de admlnlstaclón 
1 X 

2.131 Comunicación y Difusión 
1 X 

2. l 3.3 Compra Equ1oos lnformaucos 
1 2.1.3 .5 Setv1c10 Mantención y Reparación Equipos 1 X ! Informáticos 

X 

2.1 3 8 Flete 

2 l 3 9 Movilluc1on Equ1 o de Traba o 
2.1.3.99 Otros Gastos X 

Con todo. los ltems generales de gastos son los siguientes. 

1.· Gastos Directos a Participantes 
Este llem corresponde a todos aquellos gastos que son realrzados en tunciOn directa de la poblaciOn 
benefic1ana Es decir. aquellos fondos desUnados a prestaciones para pan1cipantes de un dispositivo 
Este ltem se desglosa en los siguientes sub ltems. 

a) Recursos Humanos: Se consideran los gastos correspondientes a le contrataciOn de 
profesronales o personas a cargo de la e¡ecuc10n del componente y/o dispositivo de acuerdo 
a cada una de las especdicaetones establecidas en el Manual de Orientaciones y 
Estándares Técnrcos del Plan Protege Calle. Incluye gastos de Recursos Humanos y gastos 
de Servicios Se deja constancia que el personal que la orgamzación contrate para prestar 
funciones en la e¡ecución del Programa no tendrá relación laboral alguna nr dependene1a 
con el Minrslerio de Desarrollo Social y Familia. sino exclusivamente con la rnstrtuc10n 
e1ecutora 

b) Activos: Aquellos bienes que se entregan a los partrcipantes directamente para el 
desarrollo del drsposrtrvo 

c) Gastos de Soporte: Corresponden a los gastos utilizados para sustentar la operación 
Incluye gastos de Habrlitación y otros Gastos de Soporte 

2.· Gastos Internos 
Este item corresponde a todos aquellos gastos que constituyen un apoyo a le gestión administrativa 
d el d1spos1ovo. toles como macenares de oficma. y otros gastos de admrnistración necesarios para la 
e¡ecuc1on y sustento del programa. Este 1tem se especificará en d1sbntos sub-ltems. En ningún caso 
se aceptaré que este i tem exceda el 10% (diez por ciento) del total presupuestado por cada 
drspos1trvo 
Sin per¡urc10 de lo antenor. una vez a¡lf"obado admrmstralivamente el presente convenio, se podrá 
autonzar la redistnbución de gastos del proyecto. en las condiciones que a continuaciOn se senalan 

La redrslrrbuc1ón de gastos del dispositivo entre los ltems y sub ltems deberá ser sohe1tada por el 
E¡ecutor previo a le ejecución de los gastos, por esenio y fundada en causas debidamente 
1ust1ficadas al Secretario(a) Regional Mmistenal de Desarrollo Social y Familia As1m1smo. la sohc1tud 
deberá ser ingresada a la plataforma SIGEC 

La solrcrtud de redistnbucrón no podrá ser presentada más allil de los 12 (doce) dias corridos 
anteriores al térrnino del plazo de Ejecución del drspositivo 

La red1strrbuc10n en nmgun caso podrá sobrepasar el 30% del total de gastos del dispositivo . no 
debiendo s1gnrf1car una d1smrnuc16n del Jtem "Gastos Directos a Panicipantes' Asrmlsmo. en caso 
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que una misma 1nst1tuc1ón este eiecutando dos o mas d1spos11lvos. no podrá reailzatse rec1s1nbuc,on 
entre d1spos1bvos_ 

El/la Secretano(a) Regional Mm1stenal de Desarrollo Social y Familia. podrá o no autor·zar la 
red1stnbuc1ón solicitada. dentro de 7 (siete) dlas corndos desde la presentación de la sohcttud lo que 
será informado al Eiecutor por medio de un ofte10 emitido por el/la SEREMI y por SIGEC 

SÉPTIMA: OE LOS INFORMES TÉCNICOS 

La mshtución deberé presentar los informes cécnicos de manera separada para caoa a1spos1uvo q~e 
se encuentre eiecutando 

a) Informe de Planlfkación 
El ejecutor deberá entregar a la SEREMI un Informe de Plan1fteac10n. dentro de1 plazo de 
cmco (5) dlas hábiles siguientes a la fecha de la suscripción del presente convenio y previo a 
la transferencia de los recursos. Este informe debe contener las acciones y/o act1v1dades de 
coordinación reahzadas previo a la entrega del informe (por ejemplo. reuniones de equipo 
1ntersectonales. la SEREMI, entre otros). El Informe deberá contener además una 
planiflcac1ón de las aell111dades que se desarrOllaran en la e¡ecue1ón del d1spos11lvo y aebera 
presentarse a través del SIGEC conforme al formato disponible en dicha Plataforma Oe 
cada reunión realizada se deberá levantar un Acta, que indique sus participantes fechas de 
reahzación y temáticas tratadas 

b) Informe Técnico de lnstalacl6n 
La institución ejecutora deberá entregar a la SEREMI un Informe Técnico de Instalación por 
cada d1sposit1vo e¡ecutado. dentro del plazo de 7 (siete) dlas corridos s1gu1entes a la fecha 
de aprobación del Acta de Apertura del dispo&11tvo respectivo, dando cuenta de d1c"lo 
proceso y del cumplimiento de los estándares tangibles e intangibles descncos en el Manual 
de Orientaciones y Estándares Técnicos del Plan Protege Calle Ademas. deberá ad¡umar 
copia del currlculum de las personas que han sido contratadas para la e1ecuc10n del 
respectJvo dispositivo, con md.caoOn de la función a desarrollar por ceda una de ellas 
debiendo estar acorde con los requenm1entos en el Manual de Orientaciones y Estándares 
Técnicos para el componente P1an Protege Calle ya retando 

e) Informes Técnicos de Avance 
La lnst1tuci6n e¡ecutora deberá entregar a la SEREMI Informes Técnicos de Avance 
bimestrales. según corresponda dado el plazo de e¡ecución Tales informes deberán 
entregarse dentro del plazo de 7 (siete) dlas corridos siguientes al término del periodo que 
informa Los Informes deberán dar cuenta. al menos de los avances en las prestaciones 
comprometidas y el cumplimiento de los estándares ex1g1dos en los términos previstos en el 
Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para el Plan Protege Calle y el presente 
acuerdo El primer informe deberá contener la información de los pnmeros 60 (sesenta) dias 
corridos s1gu1entes a la techa de apenura del d1spos1t1vo consignada en el Acta de Apertura y 
asl sucesivamente según corresponda 

d) l nf<Jrm e T'cn lco Final 
La lnsbtue16n eiecutora deberá entregar a la SEREMI un Informe Técnico Final dentro del 
plazo de 30 (treinta) dlas comdos contados desde el término de la etapa entrega ce 
servicios. que deberá contener todos los procesos desarrollados en torno a la e¡ecuc10n det 
disposit ivo 

El Informe Téenoco de Plan1ficec16n tnstalacion los Informes Tecn1cos ae Avarce y el Informe 
Técmco Final se encontrarán disponibles en SIGEC para ser completados por el eiecutor y 
entregados posteriormente en la Ofie1na de Partes de la SEREMI dentro del plazo 1nd1cado 
precedentemente. rec1b1endo el correspondiente timbre de Ingreso. 

Reyflión de /qs laformes Técajcos 

Los informes refendos deberan ser revisados por la Contraparte Técnica de la SEREMI dentro del 
plazo 12 (doce) dlas corridos contados desde su recepc1ón en la Ofiona de Partes de la respec11va 
SEREMI La Contraparte Técnica de la SEREMI podrá aprobarlos o rechazarlos a través del SIGEC 

Los Informes que sean rechazados en el SIGEC deberán ser subsanados por el E¡ecutor. quien 
tendra un plazo de 7 (siete) dias corridos contados desde el rechaZo para corregirlos La contraparte 
técnica de la SEREMI procederá a su aprobación o rechazo definitivo dentro del plazo de 7 (siete) 
dias corridos contados desde su corrección por el E¡ewtor en SIGEC 
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OCTAVA: DE LA RENDICION DE CUENTAS E INFORMES FINANCIEROS 

La SEREMI será responsable. de conformdad con las normas establecidas en la Resoluoón N'30, 
de 2015 de la Contralorla General de la República, sobre el proced1m1ento de rendiciones de 
cuentas de 

Exigir rend1c16n mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe 5er entregada dentro 
de los quince ( 15) pnmeros dlas hábiles del mes siguiente al que se nnde 
Proceder a su revisión en un p lazo de quince (15) días hab1les desde la recepción de los informes 
para determinar ta correcta e¡ecooón de los recursos transfendos y el cumplimento de los 
ob¡euvos pactados 

2 Mantener a d1spos1ción de la Contralona General de la República, los an1ecedentes rela tivos a la 
rendición de cuentas de las senaladas transferencias 

Además, y en cumpllm1ento a lo establecido en la ResolUQón N" 30 del ano 2015. de la Contralona 
General de la República. sobre el procedimiento de rendiciones de cuentas, el ejecutor deberá 
entregar a la SEREMI e l siguiente documento 

Comprobante de ingreso de los fondos transfendos Que debe espeoficar el origen de los recursos 
de conformidad a lo dispuesto en la resoh.ición N"30. de 2015, de la Contralorfa General de la 
Repubhca y los Informes mensuales y final de su 1nver5íón, descritos en la cláusula anterior 

INFORMES FINANCIEROS 

As1m1smo e l eiecutor deberá presenlar de manera separada pare cada d1sposruvo e¡eartado los 
sigu1emes informes finanaeros 

a) Informes Financieros Mensuales 

La Institución e¡ecutora deber.i entregar a la SEREMI. Informes F1nanc1eros Mensuales que den 
cuenla de la eiecución de los recursos transferidos, el monto detallado de la inversión realizada 
fechas en que se realizó uso en el que se aphc6 y el saldo disponible para el mes siguiente, de 
acuerdo al Plan de Cuentas presentado y aprobado por la SEREMI y a la o las redistribut4ones 
económicas reahzadas todos los cuales deberán ser remitidos por esenio y en formato papel en la 
Oficina de Partes de la SEREMI conforme se indica en los párrafos siguientes. con respaldo en el 
SIGEC 

Estos Informes deberán presentarse en ta Ofiana de Partes de la SEREMI. recibiendo el 
correspondiente timbre de ingreso, dentro de los quince (1 5) primeros d las háblles del mes S1gu1ente 
a aquel que se está informando y deberán ser revisados por le SEREMI 
En caso de no e10sbr gaSlos se debe intorrnar ' sm movimientos· 

b) Informe Financiera Final 

La lnst1tuc1on eiecutora deber.i entregar a la SEREMI, un Informe Financiero Final que dé cuenta de 
la e1ecuc1on de los recursos rec1b1dos. el monto detallado de la mvers16n reahzada desagregada por 
items y e l saldO no e¡ecutado, si lo hubiere 

Este informe deberá p<esentarso en la Of1cma de Partes de la SEREMI, recibiendo el 
correspondiente timbre de ingreso y además ser remitidos e tra116s del Sistema de Gestión de 
Conven•os (SIGEC) del Min1steno de OeurrOllo Sooal y Fam1ha dentro de los quince (IS) d•as 
hábiles siguientes al término de la e¡ecuc16n. Lo antenor. sin per¡uic10 de toda otra documentac'6n 
que el e¡ecutor estime necesaria mcluír pera ¡ustJficar los ingresos o gasto de los fondos respectivos 

DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES FINANCIEROS 

La SEREMI. revisara los informes financieros dentro del plazo de quince (15) dlas hábiles. contados 
desde su recepc1on en la Oficina de Partes de la respectiva SEREMI y podrá aprobarlos u 
observanos En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones por parte del organismo 
E¡ec1..1or. respecto de los Informes o bren de los comprobantes que lo respaldan. o de su falta de 
correspondencia con et Informe Final. éstas deberán ser notificadas a l e¡ecutor por escnto. en un 
plazo de cinco (5) días hábiles siguientes al termino de la revisión El E¡ecutor tendrá un plazo de 
diez ( 1 O) d1as hábiles contados desde la nobficaCl6n de las observaciones. para hacer las 
correcciones u aclaraciones pertinentes y entreganos a la SEREMI respectiva, la que deberá 
revisarlas dentro de tos diez (10) dlas hábiles Siguientes a la fecha de su recepción, debiendo 
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aprobarlos o rechazarlos de forma definitiva. lo GUe deberá ser notificado al Ejecutor oentro de los 
cuatro (4) dlas corridos s1gu1entes de adoptada la decisión por la SEREMI 

La no presenta<:16n de los Informes Financieros Mensuales. la no reahzac1on de las correcciones o 
aclara<:1ones notificadas por la SEREMI dentro del plazo estipulado o el rechazo definitivo del 
Informe Financiero, se considerara un mcumphm1ento grave del Convenio que hab1htara a la 
SEREMI para poner término anucipado al convenio y exigir al e¡ecutor la resutuc10n de los recursos 
no rendidos, observados ylo no ejecutados según corresponda 

Con todo, aprobado o rechazado en forma definitiva el informe financiero final el e¡ecutor debera 
restituir los recursos no rendidos. observados ylo no e¡ecutados. en caso de ex1st1r en un plazo de 
doce {1 2) dlas comdos desde la comunlca<:10n que da cuenta de la aprobación o rechazo de mfOfme 
referido. con todo. los saldos de recursos transfendos no utilizados deberan ser ingresados a rentas 
generales de la NaetOn antes del 31 de enero del al'lo s19u1ente al término del plazo ejecución. sin 
~r1ulcio de las normas legales v1gen1es que ri1an al momento de la reslltuc10n 

NOVENA: DEL PLAZO DE EJECUCIÓN Y LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

El presente convenio entrará en vigen<:1a una vez que se encuentre totalmente tramitado el ul:1mo 
acto administrativo que lo apruebe. y se mantendrá vigente hasta la aprobación o rechazo definitivo 
de los Informes Técnicos y Financieros Finales por la SEREMI. y reintegrados los saldos no 
rendidos observados o no ejecutados en caso de existir en e plazo indicado en la cláusula antenor 

El plazo de ejecuclon del dispos1bvo se computará desde la fecha en que la SEREMI 1ransf1era los 
recursos, y constara de 3 etapas. a) Instalación, b) Entrega de Servicios y c) Cierre 
La Institución podrá comenzar a realizar las acciones. que no 1mp11quen gaslos, a contar de la 
suscnpoón del presente instrumento sin embargo, la transferencia solo procedera una vez 
totalmente trem1tado el último acto adm.mstrativo que apruebe el Convenio y entregado el informe de 
planificación establecido en el presente convenio 
A panir de la fecha de la transferencia de los recursos. podrán e1ecularse desembolsos en efectivo e 
imputarse gastos 
A continuación. se descnben cada una de las etapas deben cumplirse en la e¡ecución det tlos) 
d1spos1ttvo (s) 

a) lnstalac/6n: 
Dentro del plazo max1mo de 20 (vemte) dlas comdos contados desde la techa de transferenc¡a de los 
recu~s se realizará el proceso de Instalación del o tos dispositivos, esto es contratación de los 
recursos humanos. compra de insumos. habll1tac16n del inmueble (s1 corresponde) y todo aque1lo 
necesario para la correcta implementación del d1spos11tvo. Al catorceavo (14) dia corndo la 
Contrapane Técnica de la SEREMI de Desarrollo Sooal y Fam1ha revisará las condiciones de 
operación del o los d1spos1bvos y otorgara su aprobación mediante Acta de Aper1ura respecto ae 
cada uno de las d1spos11tvos instalados, en la que deberá constar la fecha de aprobac1on con la 
hnalidad de tener cene za de la fecha de m1cto de la s1gu1ente etapa . 
En caso que la Conlrapar1e Técnica de la SEREMI no apruebe la apenura. el e1ecutor tendra un 
plazo máximo adicional de 5 (cmco) dlas comdos para solucionar las observaciones que 1mp1den su 
apertura Cumphao este plazo la Contraparte Técnica se pronunciaré al dla s1gu1ente hábil 
aprobando o rechazando de manera defini!Jva la apertura del dispositivo 
En caso que sea rechazada la apertura del disposrt1vo. se declarará el incumphm1ento del Convenio y 
el término anticipado de éste mediante el acto adm1nistrat;va correspondiente 
La SEREMI, a través de OflCI') , notificará a la entidad e¡ecutore, quien tendra siete 171 dlas corndos 
para la restnuctOn y reintegro de los mon1os translenCJos 

b) Entrega de Servicios 
Aprobada la apertura del d1sposít1vo por la Contraparte Técnica de la SEREMI, se dara 1n1clo e la 
etapa de Entrega de Servicios comprometidos en el presente coMen10 Esla etapa es la e¡ecuaon 
directa del d1spos1t1vo y tendrá una durac1on de 120 dlas corndos en el caso de Ruta Social, los 
cuales se contarán desde el dla s1gu1ente a la feche de eprobac10n que conste en el Acta de 
Apenura 
Dentro de los 7 (siete) dias corridos s19u1entes a la lecha de inicoo de la entrega de servicios que 
consta en el Acta de Apertura el e¡ecutO< deberá enviar un Informe de lnstalaCIOn del D1spos1tivo 
Dicho informe debera ser completado en el SIGEC y presentado en la OflClna de Partes de la 
SEREMI Para proceder con la aprobación del Informe de Instalación en el SIGEC, la contrapar1e 
técnica de la SEREMI. debera adjuntar el Acta de Apertura del d1spos1tivo en la pestal'\a de 
superv1s1ón del SIGEC 
Excepcionalmente y a solicitud fundada por el e¡ecutor debidamente calificada por la Secretar 'ª 
Regional Mmlstenal de Desarrollo Social y Famtlla, se podré ampliar el plazo de la etapa "Entrega de 
Servicios· . modificar o amphar el horano de tunctonam1ento del d1spos111vo y/o cobertura y/o el 
rumero y/o upo de prestaciones entregadas. en los casos que se indican 



Existencia de malas condiciones chmátJcas en la región 
Existencia de situaciones que pongan en nesgo la vida, salud e integridad de las personas 
en situación de calle 
Otras eventualidades definidas por la SEREMI que se relacionen directamente con el ob¡eto 
del componente Plan Protege Calle 
Situaciones asooadas a la Emergencia Sanltana COVID-1 9 

Lo anterior procedera en la medida que el e¡ecutor cuente con recursos disponibles del convenio a la 
fecha de iniciarse este nuevo plazo La sollcuud del ejecutor deberé ser formulada por escnto y 
presentada dentro del periodo de eiecuCl6n del d lspositwo Para lo antenor. se suscnb1rá una 
mod1ficac1ón del presente convenio. debiendo aprobarse mediante el acto administrativo pertinente 
Los recursos disponibles podrán ser re1nvert1dos en la atenciOn de los participantes durante el 
referido periodo, de conformidad con las reglas sobre gastos y rendición de cuentas reguladas en el 
presente instrumento 
En caso que el Ejecutor no cuente con recursos disponibles, y Siempre y cuando se encuentre en los 
casos indicados anteriormente, podrá solici tar la entrega adicional de recursos. Dicha solicltud 
deberá ser presentada por esenio a el~a SEREMI dentro del periodo de e¡ecución del d ispositivo. 
Una vez recepcionada la solicitud del e¡ecutor el/la SEREMI deberá remitir un informe técntco que 
¡ust1fique la solicitud. dirigido al Jefe de División de Promoción y Protección Social de la 
Subsecretaria de Servicios Sociales. quien evaluará y verificará st es factible realizar una nueva 
transferencia de recursos atendida la d1Spon1bilidad presupuestana del programa, asl como la 
proporcionalidad da los montos solicitados por la 1nstitucl6n. 
En caso de existir la disponlbílidad presupuestaria, el Jefe de D1v1s10n informará mediante oficio a 
el/la SEREMJ. quien a su vez deberá suscnblr una modificación al convenio, previo al término del 
periodo de la e1apa Entrega de Servicios, la cual deberé ser aprobada por el acto administrativo 
correspondiente 
Será requisito ind ispensable para proceder a la transferencia de nuevos recursos, que la insbtuc16n 
ejecutora se encuentre al día en la presentación de rendiclOn de cuentas de los convenios de este 
programa 

e) Cierre 
Al finalizar el p lazo de Entrega de Servicios que estípula el presente convenio. y en un plazo máximo 
de quince (15) d las corridos, el E¡ecutor reahzara todas las acciones relacionadas con el cierre del 
d1spos11ívo, esto es reparaciones en el recinto. hmpieza del lugar inventano de bienes, entre otras 
acciones 

DÉCIMA: DE LAS CONTRAPARTES TÉCNICAS Y FINANCIERAS. 

La SEREMI respectiva, realizara la supervisión de la e¡ecuc1ón de los d1apos1tivos aiusténdose al 
Manual de Onentaciones y Estándares Técnicos del Plan Protege Calle aprobado 
adm1nistrab11amente por la Subsecretaria de Servicios Sociales mediante Resolooón Exenta N' 01 4 1, 
de 2022, y a los términos estableados en el presente Convenio, sin perjuicio de las funciones de 
Acompal'lam1ento y Asistencia Técnica del Programa Noche Digna dependlente de la División de 
Promoción y Protección Social de la Subsecretaria de Servicios SOCJales 
Las 1nst1tuc1ones e¡ecutoras de los dispositivos deberán colaborar en las tareas de supervisión y 
control pertinente 
En este contexto e¡ercerá el rol de Contraparte Técnica y Financiera conforme los lérminos que se 
indican a contmuac16n 

~) Contraparte Técnica. 

La Contraparte Técnica será ejercida por et {la) Se.:' etario(a) Regional Mlmstenal de Desarrollo 
Social y Familia, o uno o más func1onanos con respon~abílldad administrabva designado por éste, y 
tendré las siguientes funciones 

a) Realizar e l segu1m1ento, superv1s1ón, monitoreo y control del correcto desarrollo y e¡ecuc16n 
del D1spos1t1vo. velando por el eslndo cumphm1ento de lo acordado en el presente Convenio 
y s1g u1endo las onentaciones que emanen desde la Subsecretaria de Servicios Sociales, en 
concordancia con lo estipulado en el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos del 
Plan Protege Calle. pudiendo para ello requenr al Ejecutor información sobre su e¡ecuci6n, 
citar a reuniones pen6d1Cds, aclarar dudas que sur¡an durante el proceso. establecer 
acuerdos tanto técnicos como operativos, efectuar capacitac1ones, entre otras labores 

b ) Recepcionar evaluar y aprobar los informes técnicos presentados por el e¡ecutor 
c) Mantener un arch1110 actualizado con la totalidad de los antecedentes del Convenio 
d) CapaC1tar ylo coordinar ta capacitación del ejecutor en el uso y mane¡o del Sistema de 

Gestión de Convenios (SIGEC) del M1n1stano de Desarrollo Social y Familia y coordinar con 
el encargado financiero de la SEREMI. la capacitación en el ámbito presupuestario 
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e) Levantar acta de los incumphm1entos de que tome :;onoc1m1ento en el desempel'lo de su rol 
como contraparte técnica 

f) Capacitar el uso y mane¡o del Sistema de Reg1s11c Noche Digna o de la plataforrra ci.e la 
reemplace 

g) Reahzar la Capac1tac16n Técnica del Plan Protege Calle a la entidad ejecutora y coordma1 el 
apoyo del nivel central del Programa Noche Digna cuando sea necesano 

h) Aplicar y suscnblr el Acta de Apertura por d1spo5'bvo. formato que estará 01sponible en Ja 
plataforma de SIGEC. con el cual la SEREMI aprueba o rechaza el in1CA0 de la Entrega del 
Servicios convenido 

1) Evaluar el desempeno de los e¡ecutores en la etapa de Entrega de Servicios. mediante el 
Instrumento de Supervisión, el que debe aplicarse cada dos meses. y estara d1spon1ble en le 
plataforma del SIGEC 

J) Cualquier otra funCAón que tenga por objeto velar por la correcta e1ecuc1ón del Convenio 

Por su parte. el e¡ecutor deberá designar un Coordinador del convenio. el que se relacionará ccn la 
Contraparte Técnica de la SEREMI. para todos los efectos senalados antenormente 

b) Contraoarte f ln1nc leCf 

La Contraparte Financiera sera e¡erc1da por el (la) Secretano(a) Regional M1nistenal de Desarrol.o 
Social y Famiha, y tendra las s1gU1entes funciones 

a RevtSar en un plazo de 15 (quince) olas hábiles, desde la fecha de recepción .os 
Informes F1nanc1eros mensuales y presentar su aprobación u observación en SIGEC 

b Rev1Sar en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles desde la fecha de recepción. el lnfOfllle 
de lnvel'$lón Final y presentar su aprobBC16n u observación en SIGEC 

DÉCIMO PRIMERA: SISTEMA INFORMÁTICO DE REGISTRO DEL PROGRAMA NOCHE DIGNA 
(SND). 

Para la e1ecuCA6n de los d1spos1t1vos se vtiJ¡zara el Sistema Informático de Registro del Programa 
Noche Digna. SND sitio web http://snd mjnistenodesarrollosoclal gob el/, plataforma a través de la 
cual se podrá registrar a cada uno de los parbcipantes y las prestaciones entregadas La 
orgaruzaCAón e1ecutora podrá realizar las s1gu1emes acciones en dicha plataforma 

a) Registrar el número de cupos utilizados 
b) Reg1Strar diariamente los datos de cada uno de los participantes que ingresa al 

d1spoS1t1110 siempre que se cuente con la voluntad de su btular 
c) Registrar diariamente cada una de las prestaciones otorgadas a los part1c1pantes 

No obstante. para efectos del registro de la informac1on 1nd1cada con anleriondad. el Min steno podra 
disponer otra plataforma que reemplace a la 1nd1cada en el presente convenio 

Of:CIMO SEGUNDA: TERMINO ANTICIPADO Y CAUSALES DE INCUMPLIMIENTO. 

En caso que la entidad e¡ectitora Incumpla en forma grave las obhgaCAones establecidas en el 
preseme convenio. la SEREMI podrtl mediante resolución fundada, poner término anticipado al 
convenio, y exigiré a la Institución ejecutora la devolución del monto de los recursos transfendos 

Se consideraré incumplimiento greve, entre otras las siguientes causales 
a SI la inslituoón e¡ecutora uuliza la totalidad o parte de los recursos para fines diferentes a 

los estipulados en el convenio 
b S1 la documentación. 1nformaCAOn o antecedentes of1oa1es presentados par la lnsutucion 

ejecutora no se a¡ustan a la realidad o son adulterados 
c S1 el financ1am1ento cubriera bienes o seMCK'5 no uulizadcs durante la e¡ecuc16n del 

dispositivo, de acuerdo a lo estableado en el cconven10 
d S1 la institución e¡ecutora no efectúa las act!Vldades formuladas en el convenio o no presenta 

los informes comprometidos en los plazos establecidos o bien estos conS1derar una 
e¡ecuaón deficiente e in1ustiflcada de las obligaciones contraldas o no se cumplen os 
estándares establecidos en el Manual de Orientaciones y Estándares Técnicos para e Plan 
Protege Calle 

e St la enudad e¡ecutora no destina los bienes adquiridos con ocasión del Convenio a os 
objetivos compromebdos 
SI la entidad ejecutora no emplea personal en la cantidad o con las competencias necesarias 
para la prestacl6n de los servlCAos, de acuerdo con lo senalado en el Manual de 
Orientaciones y Estándares Técnicos del Plan Protege Calle 

g Incumplimiento admin1stratrvo. al no presentar los Informes Técnicos y/o F1nanc1eros en los 
plazos eslipulados 



h S1 el dispositivo no se ha 1nsta1ado en los veinte (20) dlas comeos. contaaos des<le 
efectuada la translerenaa de recursos 
Si la entidad ejecutora no realiza el registro de las personas atena1das y de las prestaciones 
entregadas en el Sistema lnformáltco de Registro del Programa Noche Digna o en la 
plataforma que la reemplace 
Si la Secretarla Regional Mm1stenal no dé la aprobación de apertura de uno o mas 
dispositivos comprometidos, por incumplimiento de los estándares mlnlmos en el Manual de 
Orientaciones y estándares Técnicos para el Plan Protege Calle 

Para efectos de proceder a poner término ant1c1pado al convenio, la SEREMI deberá aplicar el 
s1gu1ente procedimiento previo. se enviará por escrito al ejecutor las circunstancias que motivan el 
incumplimiento mediante carta certificada al domicilio 1nd1cado en la comparecencia dentro de los 
siete (7) dlas corridos siguientes a la toma de conoc1m1ento del incumphmiento por parte de la 
SEREMI El E¡ecutor dispondrá de siete (7) dlas corridos a partir de esta notificación para presentar 
un Informe que rect ifique el mcumplim1ento y/o explicite las razones de éste 
La SEREMI tendrá un plazo de siete (7) diM corndos para revisar el referido informe. aprobándolo o 
rechazándolo De no presentarse el Informe, o si se determina que resultado de la evaluación de sus 
contenidos no ¡ustiftca las razones de los lncumpllm1entos. le SEREMI podrá poner término 
ant1c1pado al Convenio mediante acto administrativo y en tal caso debera exigir la restitución de los 
saldos no e¡ecutados no rendidos u observados. en el plazo de los doce (12) dlas corridos contados 
desde que es requendo por el M1111sterio. 
Sin per¡u1c10 de lo antenor. las partes de común acuerdo podrán poner término anticipado al 
convenio, por motivos fundados. para lo cual se deberá dictar el correspondiente acto administrativo 
Que autcnce el cierre anticipado 
Con toco, el mal uso de los fondos será denunciado al Min1steno Publico y perseguido penalmente, a 
través las acciones que al efecto resulten pertinentes e¡ercer en contra de qu1en(es) corresponda 

DÉCIMO TERCERA: EJEMPLARES. 

El presente convenio se firma en 2 (dos) e¡emplares igualmente auténticos, quedando 1 (uno) en 
poder de cada parte 

DÉCIMO CUARTA: DE LAS PERSONERIAS. 

La personerla con que concurren a este acto la Sra Secretana Regional Min1stenal de Desarrollo Social 
y Fam1ha de la Reg1on Metropolitana, della Patncia Carolina Hidalgo Jaldes, consta en Decreto Supremo 
Numero 13 de viernes 1 de abnl de 2022. del Mlnisteno de Desarrollo Social y Famiha y la de don 
Daniel Jadue Jadue · • consta en Acta de Prociamacion de Alcalde y Conce¡ales de Recoleta del Pnmer 
Tribunal Electoral de la Regi6n Metropolitana. de fecha 22 de de junio de 2021 

Firmado, por la Secretaria Regional Mm1stenal de Desarrollo Social y Familia oe la Región 
Metropolltana de Santiago. della Patricia Hidalgo Jaldes y por don Daniel Jadue Jadue, Alcalde de la 
Municipalidad de Recoleta 

SEGUNDO: 

TRANSFIÉRASE a ta Munic:pahdad de Recoleta la suma de S 57 600 000 . (cincuenta y siete millones 
seiscientos mil pesos). correspondiente a la totalidad de los fondos comprometidos en el convenio Que se 
aprueba mediante le presente reaolucioo, ello mediante su depos110 an la cuenta comente que la predicha 
lnsbtuoón tiene dispuesta y comunicada a esta Seremi para dicho efecto Lo anterior, bajo la verifteación 
copulabva de las StgU1entes condiciones· 

a) Se encuentre totalmente tramitado el últJmo acto administrativo que apruebe el presente 
convenio de transferencia de recursos 

b) Que el e¡ecutor haya entregado el Informe de Planrficacion de acuerdo a lo prescrito en la 
cláusula sephma letra a) del convenio Que se aprueba por este acto 

c) Ot.e el e¡ecutor se encuentre al dla en la presentación de la rendición de cuentas de los 
convenios del Programa Noche Digna. en la respectiva región, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Glosa N"19 de la Partida 21 , Capitulo 01 . Programa 01 , SubUtulo 24, ltem 03. AStgnación 998 de la Ley 
de Presue>uestos N"2 T 395 del afio 2022 
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